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COMERCIO DE GRANOS. (Continuación.)

CÍ01‘LmaXI? tirUl? 19’ ,ibr° 7 de la Novísima Recopila- 

^acenan I • 0 c^‘cío S116 cesasep l°s comerciantes que al- 
Pcdir su hhrp8r-n°Sí PajaS y semil,as> para retenerlos é im- 
nas con en d í T"’ ren°.Vando ,as Prohibiciones y pe- 
,ad- SU 01 tantas iyiS ant.'g?aS’ y aer^"d0 la Ar
carlos III nP "h-duria había establecido el piadoso 
otras muchasPn,0 "‘¡-"‘í’ C0" esla ley ,0 qllc sucede con 
ilustrado, mueren6td‘CtadaS pO‘ UQ Cel° ‘“discreto y poco 
descredi¿ y men^ T'0 SG P“bh¿n con
que no nodia elia del legislador. Palpáronse los males 
-os y SB eSperaron C“ vano
nienos sufriernn l ’ 17 es 9lie nunca se observó, ni 
-os ° > °S reve-dedores las acerbas penas con nm
6r=so”a I,°l,UeSta.a lnlCreS SCnera'’ á 'os P.o- 
eo'nercio tien<" í " a’ a 8 neccs‘dad qile esta clase de

P tlene1 de manos intermedias.
es el mi-lese e esP^r*lu de este comercio, y veremos anp 
«‘anos <n™°i09"® 61 de cu;',q"‘er otro. El comerciante ^en 
Circ'dacion antes hf? 7 s-macen^'no es eI q““ impide su 
Por su mismo inr b a faC,l it?’ -a,Promneve, y fomenta 

io ínteres, no calcula sobre la ganancia de un
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deposito ó almacén cerrado, que seria la única, sino sobre 
ganancias frecuentes y repelidas; de aquí su actividad, el fo
n ento de la producción y el bien de los consumidores, que 
de este modo pueden comprar el grano mas barato, y no 
es este el cálculo del comercio; en general, debe tener en 
movimiento sus capitales, reproducirlos amenudo, multipli
car sus intereses, sin aspirar á un gran beneficio dudoso, 
inconstante, y las mas veces aventurado: asi el productor 
vende sus granos, y el consumidor los compra en todo tiem
po, y al precio corriente del mercado.

Si se analiza bien esta célebre ley, que derogando la 
undécima del mismo título y libro, nos privó de los inmen
sos bienes que se propuso derramar sobre la agricultura el 
Sr. D. Carlos III, no nos será difícil ver las anomalías que 
produce siempre una disposición poco meditada y opuesta 
al Ínteres individual y general. Quería, poruña parte, con
servar la libertad del comercio interior privándolo de sus 
únicos apoyos, que son los comerciantes; suponía lo que 
nunca ha sucedido, que los comerciantes estancasen y retu
viesen los granos, que con esta conducta pudiesen merecer 
este nombre y mirar por sus intereses; no consideró que 
prohibiendo el comercio de reventa obligaba al productor 
de granos á vender directamente al consumidor , con glan
des perjuicios; que aniquilaba el comercio que quena fomen
tar alzando el precio cuando anhelaba bajarlo, y autorizaba 
el monopolio cuando quería proscribirlo , este monopolio 
que tan perfectamente describió la pluma de Smylh.

Pueden compararse, dicen, los vanos temores del pue
blo que arrancaron en todos tiempos estas funestas leyes con
tra el monopolio de atravesadores y regatones, a los teiro 
res pánicos que en dias de ignorancia y superstición inspi 
raba la hechicería. Los infelices acusados de esta mágia, qu6 
solo habia encontrado lugar en cabezas vacías, eran tan ¡no 
ceníes, y tenían tan poca parte en las desgracias, que 
les imputaron y castigaron barbáramente con fuego lenI°' 
como lo están los acusados del monopolio de granos. La te/ 
que puso fin á las atroces persuasiones por causa de sortile 
gio, y quitó al malvado el medio de satisfacer su codicia 
su venganza contra su vecino, acusándole de un delito ima
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Sellos’sosteníevr5 a9"e,,osp te™°7s • estirpando la caÍsa 

efic« para disinar jJ '’a- Probablemente no seria menos 
odio que se e ti VeZ °S íemores P°P'>lares y el 
nos, Ja lev ... t'®De “ aNavegadores y tratantes en era- 
ció interior^Esta levBdrS%nna libertad á su comer- 
amantes de' la anrienln de SmyÜ1 y de ,odos loí
Serano, qlle va len ame ’ • “ debe™os á nuestro actual So
do los ¿n. j a ntecicatri2ando nuestras Hagas yabrien.

r“dT P”° si Por^e^nra " 
j8a4 no esf.l.L. 8ecrelos de de febrero y 28 de julio de 
sánente q u p r 1 “ CSl? ,bertad dcl modo estable y per- 
'-or rninisío de^Fo an M nec“idades de la nación/ 
g»re para siempre TiI ’F F™?" U ¡a ase
do la opinión La ’na !mando as‘ la inquielud y rectifican- 
103 ian/T ¿iene, tF” COmeFrá dc una d gozar de 
Genético, v ei p I»6 espera de un establecimiento tan 
P°dido renmvPr 7 T* r° Sefl°r tendrá la de haber 
^"'nen los vitX '“d t °S> ma- fl'ertes obstáculos q»e com- 
,a,nientos de nn, , a 'ndnstrla Y embarazan los adelan-

Bast- ■ Ue.nueslra agricultura.
1,0 asustTosllaTok,Fr|enem,iSky S°brada esPerienc:a, para 
S,snifiean: pudo haber un dPa abraS POnPOsas’ Pero q-e nada 
gurados sobre lo« íir J e” qUe l0S Sobie™os, poco ase- 
doctrinas ecónnmj 7 eternos cimientos de las buenas 
Mohosos de un i3?’) se .a^,cdrasen al oír los lamentos tu- 
á. los que su furor dl° pid|,endo Pan barato» y apredeando 
C1° de granos 1'.. ?? 33 COm° monoPolistas del comer-ala'ma; y pF Pa1abra ha «¡do siempre la voz de la 
P-edra tí escandaloTroT M,leS Ó T esPeri,nentados la 
«erza ha tenido v F í i'a,n.? mas se ba cooperado, mas 

fiertad del comerei^ I 13 debldo st>ccder, porque solo la li- 
Coilcibc monopolio J T PUede Surtir el mercado; ¿quién52? d-"1- dU-
dlls Po/nn oT 81 as‘ <luieren llamarse, han sido practica- 
í'"03 de un” ?S y C0Vn Sncei0 m"y f<diz- Dos óues ve- 
h-n s"frido 1 de 68138 d0< c,l,dades del reino de Araron que 
“°S a‘ras á hace"/etco S"S ay"nlamientO3, comenzaron 

tacer el comercio de granos mirado alli con 
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bastante estimación. Rodeada aquella ciudad de caí pos fe 
races v de labor, tuvieron los granos una gran salida para 
el reino de Valencia, que carece de ellos: aumentaion sus 
cándales labrando la felicidad de los cosecheros, a qmenes 
compraban y pagaban al contado, sin hacérseles esperar una 
semana como antes sucedía, y consiguiendo los preciosos bie
nes de la división del trabajo. Otros muchos los imitaron y 
.que resultó de este movimiento mercantil? el desueno de 
monopolio, la actividad y el fomento de la producción, el 
aumento y baratura de granos, la acumulación de capítoles, 
los cerramientos y la mejora de la agricultura en odas sus 
partes. Esta prosperidad fue el mot.vo que d ció el celebre 
bando, que reprodujo errores añejos ya proscritos por la llus 
tracion de nuestro gobierno. ,11. de H

Asi como hemos visto el cuadro de los beneüc os a 
libertad, también deberemos ver el de las ca amid des que 
produjo este delirio económico. El consumidor tuvo que .com 
prar el grano en el tiempo de la sementera a un | cuo mas 
alto que el común; los productores, que concluida la reco 
lección de mieses, concurrieron á vender sus granos, odos 
vendieíon mal, ó tuvieron que abandonarlosi despu de, per 
der una semana; este desórden , las variaciones repentm^ 
que produjo y que alteraron los precios, ahuyento. el co 
mercio v se reimdó á otro punto donde se e u atase con 
mcicio, y se l  revolución: la cm-
mas indulgencia: todos perdic . mninmidor;
ii 1 1 r Jp este comercio y el consumiuoi,dad perdió los beneficios de csic l  . nn com-
porque lejos de dictar la ley Preeibia' cuando lo
praba su trigo al precio regula , qmiellos capita-
necesitaba el productor, porque ejos ya ( 1 vender
listas que eran sus Compradores habí uale, no> podía;
sus granos cuando quería, ni entieg.us t .nn(imíi trastof' 
de ínteres: asi es como un solo error en econo a t as 
na las provincias, llena de lulo los pueblos, y aleja de c 

la felicidad. continuara)«

PALMA: imprenta de GUASP, calle de Moie).
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